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El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de

6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del

Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-

logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-

bado por Decreto 2930/1972, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado»

de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones

anteriormente citadas.

La Orden del Ministro de Educación y Cultura, de 18 de mayo de

1999 («Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que se delegan en el

Secretario general técnico del Departamento las competencias atribuidas

al Ministro de Educación y Cultura, en cuanto titular del Protectorado,

por la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, y por el Real Decreto 316/1996,

de 23 de febrero.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de

las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto

a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,

procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos

extremos.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico

del Departamento, ha resuelto acordar la inscripción, en el Registro de

Fundaciones del Departamento, de la Fundación cultural denominada «Fun-

dación Almenara», de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle General

Moscardó, 30, 6.o, C, así como el Patronato cuya composición figura en

el quinto de los antecedentes de hecho.

Esta resolución deberá ser notificada a los interesados, a los efectos

que establece el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, indicándoles que, contra la presente resolución, que agota la vía

administrativa, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en

el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la notificación

de la presente. Asimismo, esta resolución podrá ser recurrida potesta-

tivamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano

que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y

117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de junio de 2000.—P. D. (Orden de 18 de mayo de 1999,

«Boletín Oficial del Estado» del 21), el Secretario general técnico, José

Luis Cádiz Deleito.

Protectorado de Fundaciones.

14114 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2000, de la Real Academia
Nacional de Medicina, por la que se convocan, para su
provisión, ocho plazas de Académicos correspondientes.

La Real Academia Nacional de Medicina convoca para su provisión

plazas de Académico correspondiente en las secciones:

Sección I: Fundamentales, tres plazas.

Sección IV: Medicina Preventiva y Salud Pública, tres plazas.

Sección VI: Medicina Legal, Psiquiatría, Historia de la Medicina, dos

plazas.

Tendrán que reunir los candidatos que opten a dichas plazas, mediante

instancia dirigida al excelentísimo señor Presidente de la Real Academia

Nacional de Medicina, conforme al artículo 10 de los Estatutos, los siguien-

tes requisitos:

1. Ser español.

2. Tener el grado de Doctor en Medicina o ciencia afín.

3. Contar con diez años, al menos, de antigüedad en el ejercicio de

la profesión.

4. Haberse distinguido en las materias de su especialidad, adjuntando

currículum vitae.

5. Presentar una Memoria original relacionada con la especialidad

de la sección a la que corresponde la plaza solicitada.

Las solicitudes de los aspirantes y memorias se recibirán en la Secre-

taría de la Academia, calle Arrieta, número 12 (28013 Madrid), en un

plazo máximo de treinta días naturales a partir de la presente publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de junio de 2000.—El Académico Secretario, Juan Jiménez

Collado.

14115 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2000, de la Real Academia
Nacional de Medicina, por la que se anuncia, para su pro-
visión, una plaza de Académico de Número vacante en
la Sección I, Fundamentales, para un especialista en Bio-
logía Molecular.

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión

una plaza de Académico de Número vacante en la Sección I, Fundamentales,

para un especialista en Biología Molecular.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes por los

que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

1. Ser español.

2. Tener el grado de Doctor en Medicina o ciencia afín.

3. Contar con quince años, al menos, de antigüedad en el ejercicio

de la profesión.

4. Haberse distinguido notablemente en las materias de la especia-

lidad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales, a partir del siguiente

al de la aparición de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,

para que puedan presentarse en la Secretaría de la Real Academia Nacional

de Medicina, calle Arrieta, número 12, de Madrid, propuestas firmadas

por tres señores Académicos a favor de los candidatos que crean reúnen

condiciones para ello.

No serán tramitadas aquellas propuestas que lleven más de tres firmas.

Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de los

méritos e historial científico de los candidatos propuestos y otra decla-

ración solemne del mismo, en virtud de la cual, se compromete a ocupar

la vacante, en caso de ser elegido para ello.

Madrid, 27 de junio de 2000.—El Académico Secretario, Juan Jiménez

Collado.

14116 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2000, de la Real Academia
Nacional de Medicina, por la que se anuncia para su pro-
visión, una plaza de Académico de Número vacante en
la Sección II, Medicina, para un especialista en Cardio-
logía.

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión

una plaza de Académico de Número vacante en la Sección II, Medicina,

para un especialista en Cardiología.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes por los

que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

1. Ser español.

2. Tener el grado de Doctor en Medicina.

3. Contar con quince años, al menos, de antigüedad en el ejercicio

de la profesión.

4. Haberse distinguido notablemente en las materias de la especia-

lidad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales, a partir del siguiente

al de la aparición de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,

para que puedan presentarse en la Secretaría de la Real Academia Nacional

de Medicina, calle Arrieta, número 12, de Madrid, propuestas firmadas

por tres señores Académicos a favor de los candidatos que crean reúnen

condiciones para ello.

No serán tramitadas aquellas propuestas que lleven más de tres firmas.

Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de los

méritos e historial científico de los candidatos propuestos y otra decla-

ración solemne del mismo, en virtud de la cual se compromete a ocupar

la vacante, en caso de ser elegido para ello.

Madrid, 27 de junio de 2000.—El Académico Secretario, Juan Jiménez

Collado.


